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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Jueves 24 de marzo

Suscripción para fuera de la capital

Un año . 80 pesetas
Seis meses . . ... 42 »
Tres » ,, ■ . , . 22 •

PAGO ADELANTADO

Suscripción para la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Un año . . . 
Seis meses . , 
Tres »

Pertenecientes a . Compañías de 
tranvías.
Oviedo.

Empresarios:
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes por 

carretera.
Uno-del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Pertenecientes a Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a -Compañías de 

tranvías.
Grupo segundo: Con ocho Vo

cales.
Cádiz. . •

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno. del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres». '
Pertenecientes a Transportes te

rrestres.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Compañías de 

tranvías.
"Qranada.

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres’»
Pertenecientes a Transportes te

rrestres:
Uno del Personal superior y ad- 

-ministrativo.
Uno del Grupo de •movimiento» 
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Compañía? de 

tranvías.
León.

Empresari

Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno de Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres»
Todos ellos pertenecientes a 

Transportes terrestres.
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Todos ellos pertenecientes a Fe

rrocarriles de uso público.
Uno del Grupo de «movimiento»
Perteneciente a Compañías de 

tranvías. ■
Sevilla.

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uñó del Grupo de «talleres».
Todos ellos pertenecientes a 

Transportes terrestres.
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Todos ellos pertenecientesa Com

pañías de tranvías.
Uno del Grupo «plantilla fija».
De Contratas ferroviarias.

V.icante.
Empresarfosj
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno del personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».

- Todos e 11 o s. pertenecientes a 
Transportes terrestres.

Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Pertenecientes a Ferrocarriles de 

uso-público.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Pertenecientes a" Compañías dé 

tranvías.

75 pesetas
40 • »
21 »

iMálaga.
Empresarios:

* Uno de Transportes terrestres.
Uno de Compañías de - tranvías. 
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Todos ellos .pertenecientes a 

Transportes terrestres.
Uno del personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupe de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Todos ellos de Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Grupo-de «movimiento»
Uno del Grupo de «tálleles».
Pertenecientes a Compañías de 

tranvías.
'Valencia.

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Trabajadores:
Uno del personal superior y ad

ministrativo.
Dos del Grupo-de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Todos ellos 'pertenecientes a 

Transportes terrestres. -
Uno del Grupo de «movimiento»
Perteneciente a Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del.Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Todos ellos pertenecientes a 

Compañías de tranvías.
Vizcaya.

Em'presarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Trabajadores:
Uño. del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes te

rrestres.
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Pertenecientes a Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Personal superior y ad-, 

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento» 
Uno del Grupo de «talleres».

península'/'mo" 5^%^. adyaCeDte8’ Ca',a''laS ? terr,‘°',°' ‘ ,a legislacl0“

Articulo8! “óto 6‘ “ ‘‘Ue, t6''mÍ“a U de la U'$ e" el Boletín Oficial del Estado
dispondrán oue se m» '■ Illmedlatament® *lae los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
guíente =f»« ««-n “ ,ejempar en 61 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del número si-
BOLETÍ^coleco7onadoseCordearlflS toj° “ másestreoha responsabilidad, de conservar los números de este

. N, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

GOBIERNO CIVIL
«Transcribiendo los Estatutos Reglamen

tarios del (Montepío (Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
industrias de Transportes Terrestres, 
‘¡Sti1’01’ Oláden de 31 de e,iero de 1J49 («Boletín Oficial del Estado» de n 
de Jebiero de 1949, página 736).

(Continuación).
M¿adrid.

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres. 
Uno. de Compañías de tranvías. 
Uno de Contratas ferroviarias, 
trabajadores:
Uno del personal superior y ad- 

m nistrativo.
Dos del Grupo de «movimiento» 
Uno del Grupo de «talleres». 
Todos ellos de Transportes te

rrestres/
Uno del Grupo de «movimiento» 
Perteneciente a Ferrocarriles de 

uso público. -
Uno de Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento» 
Uno del grupo de «talleres».
Todos ellos de Compañías de 

tranvías.
Uno del Grupo de «plantilla fija». 
Pertenecientes a Contratas ferro-

- viarias.
Grupo primero: Con 10 Vocales.

Cortina. .
Empresarios:
Uno de Tranportes terrestres.
Uno de Compañías de tranvías. 
Trabajadores: -
Uno del personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo le «movimiento»" 
Uno del Grupo de «talleres». 
Todos ellos pertenecientes a 

Transportes terrestres.
Uno del personal superior y ad

ministrativo.
Dos del Grupo 'de «movimiento» 
Uno del Grupo de «talleres». 
Todos ellos pertenecientes a Com

pañías de tranvías.
Uno del Grupo de «plantilla fija». 
Perteneciente a Contratas ferto- 

viarias.
Santander.

Empresarios:
Uno de Transportes por carre

tera. A,
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico..

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo les iñteresados ■ 
nombrar persona que responda del pago en esta capital
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Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Trabajadores:
Uno del Personsl superior -y ad

ministrativo. ' ,
Uno del Grupo de «movimiento» 
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes te

rrestres. / •
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo dé «talleres y 

tracción».
Pertenecientes a Ferrocarriles de 

uso público.
Pontevedra.

Empresarios:
Uño de Transportes terrestres.
Uuo de Compañías de tranvías..
Trabajadores:
Uno'del personal superior y ad

ministrativo. .
-./-Uno del Grupo de «movimiento» 

Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientés a Transportes te

rrestres.
Uno del Personal superior y ad

ministrativo'
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».

-Pertenecientes a Compañías de 
tranvías.
Tarragona.

Empresarios:
«Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno dél Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes te

rrestres.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres y 

tracción».
Perteneciente^ a Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Grupo de «plantilla fija».
Perteneciente a Contratas ferro

viarias.
Zaragoza. . "

Empresarios: ,
Uno de Transportes terrestres. v
Uno. de Compañías de tranvías.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad- 
inistrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»

. Uno del Grupo de «tallerér».
; Pertenecientes a Transportes te- ' 
rrestres.

Uno del Personal superior y ad
ministrativo.

Uno del Grupo de «movimiento»
Uno dél Grupo de «talleres-, /
Pertenecientes a Compañías Je

. tranvías.
Baleares.

Empresarios:
Uno de transportes terrestres.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores:

• Uno del Grupo de «movimiento» 
Uno dpi Grupo de <ttalleres».
Pertenecientes a Transportes. te

rrestres. . v ■
Uno del Personal' superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Perteneciente a Ferrocarriles de 

uso público.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientés a Compañías de 

tranvías.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Aí^iiácios- Particulares

Diputación Provincial

I

Instituto Nacional de Estadística

Delegación Provincial de Burgos

- (Continuara).

Anuncios Oficiales

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adquirir, 

por gestión directa, para sus aten
ciones y las de los Depósitos afec
tos, así como para la primera y oc
tava regiones, paja de trigo para 
pienso, leña de pino, roble, encina 
o haya, seca, debidamente troceada, 
para cocinas, y rajada para hornos, 
así como sal común y paja larga de 
relleno, se invita a la presentación 
de ofertas hasta las diez horas del 
día 26 del mes en curso.

Los artícuTbs serán puestos den
tro de los almacenes,-por cuenta de 
los abastecedores, corriendo a. su 
cargo, portes, acarreos, arbitrios o 
cualquier otro impuesto si hubiere.

En ej.tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantidades 
y condiciones. . "

Burgos 18 de marzo de 1949.= 
El Teniente Coronel Director.Alcaidía de Pardilla

Para que el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de Catastro pueda for
mar con acierto el estado dé re
cuento de la ganadería y los apén
dices de rústica, pecuaria y ,urbana 
para el próximo año del950,*se ha
ce preciso que todos los que hayan 
sufrido alt.raciones en estas rique-

| Precio de mayor a detall, 12'35 
pesetas kilogramo neto, envasado y 
embalado. - t

Precio al público, 14'45 pesetas 
kilogramo neto, envasado y emba
lado.

Para paquetes de 250 y 100 gra
mos, todos los precios anteriores 
podrán incrementarse en 5 por 100, 
y cuando sean de 50 gramos o pe
so inferior, en un 7 por 100, te-- 
niendo en cuenta, en_estos casos, la 

■diferencia de valor de las precintas 
de Aduanas.

En las bolsas o envases que se 
empleen se hyá constar bien visible 
las palabras «malte en grano» o 
«sucedáneos dé café», marca dei 
preparado, nombre y domicilio de 
la Entidad que lo fabrique y precio 
de venta al público.

Lo que, se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 17 de marzo de 1'949.— 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez.de Valcárcel:

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Milagros.

Con el fin de dar facilidades a los 
contribuyentes por el arbitrio pro
vincial de tasa de rodaje de bicicle
tas, les participo que habiendo lle
gado a un acuerdo entre esta Cor
poración provincial y el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
dicho arbitrio se cobrará en unión 
del municipal, en las oficinas del 
Ayuntamiento.

Burgos 21 de marzo de 1949.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Circular

Transcurrido con exceso el plazo 
que se concedió a los Ayuntamieri 
tos de la provincia para la remisión 
a esta Delegación de los documen
tos que se detallan en mi Circu
lar, publicada en el B. O. de la pro
vincia dé 23 de diciembre último, 
advierto por la presente a los seño
res Alcaldes que aun no han efec
tuado la presentación de los cita
dos /documentos, que éstos debe
rán obrar en esta DeFegación con 
teda urgencia.

La presentación de los documen
tas de la rectificación del Padrón 
municipal de 1945 y sus rectifica
ciones de 1946 y 1947, se haift pre
cisamente a mano, en esta Delega
ción (Plaza de Vega, 36, ’1.°) los 
días laborables, de diez a una de la 
mañana.

Se recuerda asimismo que las re
laciones que deben' presentar son 
ocho.

Burgos 17 de marzo de 1949".=E1 
Delegado provincial, Florencio Za- 
nón. 

Junta administrativa de Bercedo,
A las trece Jioras del día en que 

se cumplan veinte hábiles y con su
jeción a las normas de la Dirección 
General de Montes, de fecha 30 de 
noviembre de 1948, publicadas en 
el B. O. de la provincia de 14 y 15 
de diciembre del mismo año, y a 
las condiciones que le sean aplica
bles del pliego de 5 de julio de 
1946, tendrá- lugar en el salón de 
sesiones del pueblo de Bercedo la 
subasta de 15 robles, y 45 hayas 
maderables marcadas y 30 metros 
cúbico de lefias de sus copas, tasa
dos en 19.665 pesetas como tope 
mínimo .y 21.510 como tope má
ximo. r

Bercedo 20 de marzo de 1949.= 
El Presidente, Ciríaco Vivanco. -

Quipúzcoa.'
Emprésarios:
Uno de Ferrocarriles de usó pú 

blico.
Uno de Compañías de tranvías.
Trabajadores: *
Uno del Grupo de^«movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes te

rrestres.
Uno del Peí sonal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Pertenecientes a Ferrocarriles de 

uso público. x
Uno del Grupo de «movimiento»
.Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Compañías de 

tranvías,
• Grupo tercero: Con seis Vocales. 

Qlrbna.
Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Uno de Ferrocarriles de uso pú

blico.
Trabajadores:

.Uno de Personal superior y ad
ministrativo.

Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres».
Pertenecientes a Transportes te

rrestres. «
Uno del Grupo de «movimiento»
Perteneciente a Fe'rracarriles de 

uso público.
Lérida.

Empresarios:
Uno de Transportes terrestres.
Trabajadores:
Uno del Personal superior y ad

ministrativo.
Uno del Grupo de «movimiento»
Uno del Grupo de «talleres»
Perteneciente a Transportes te

rrestres. . 1
Uno del Grupo de «movimiento»
Perteneciente a Ferrocarriles de 

uso público. t
Uno del Grupo de «plantilla fija».
Perteneciente a Contratas ferro

viarias.

Alcaldía de Vizcaínos. / 
-Anuncio de subasta.

El día 28 de marzo, a las doce 
horas, en lá sala concejo de este 
pueblo tendrá lugar la subasta de 
175 metros cúbicos de leña de ro
ble, puesto ya en carboneras, en el i 
sitio denominado Frontón de Mon- I 
te Hueco, del monte número 291 
del catálogo, denominado «La Ma
ta», en la cantidad de 12.405'79 pe
setas tope máximo y 11.191'25 to
pe mínimo, y con sujeción a las 
condiciones del pliego publicado en 
el B. O. de esta provincia, número 
152, de fecha 5 de julio de 1945.,

Vizcaínos y marzo de. 1949.=E1 
Alcalde. x

Circular numero'2.179 .
Precios de malte y sucedáneos de 

café
En virtud de las facultades con

feridas en el párrafo 3.° de la Or
den de la Presidencia del Gobierno, 
publicada en el «Boletín Oficial» del 
Estado nlúmero 362, de 27-12-48, la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes'ha fijado pa
ra el malte y sucedáneos de café 
lo§ siguientes precios:

Malte (en grano, quedando pro
hibida la venta al estado de molido)

Preció en fábrica, con precintas, 
42'90 pesetas kilogramo neto, enva
sado y embalado.

Precio de mayor a detall, 13'85 
pesetas kilogramo neto, envasado y 
embalado, ,

Precio al público, 1'5'95 pesetas 
kilogramo neto, envasado y embala
do. ■ .

Sucedáneos de. café (constituidos 
per un solo producto o mezcla de 
varios, molidos o en grano), #

Precio en fábrica, con precintas-, 
11,40 pesetas kilogramo neto, enva
sado y embalado.

E. DE LA VEj^
Máquinas de Escribir

reparaciones

SOMBRERERIA, 2 9 Te!. 3058

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

zas presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas 
acompañadas de las cartas de pago 
de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 0'25 pese
tas, en el plazo de 15 días, sin cuyos 
requisitos y pasado ese plazo, no se
rán admitidas.

Pardilla 14 de marzo de 1949.— 
—El Alcalde, Félix de Blas.

Rodr%25c3%25adguez.de

